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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 26 de julio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00014-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
AGEBATP

Sr(a).
DIRECTORES DE LOS CENTROS DE EDUCACION BASICA ALTERNATIVA  UGEL 06

Presente.-

Asunto: CAPACITACION DOCENTE DE DOCENTES DE EDUCACION BASICA
                       ALTERNATIVA PROGRAMADO EN PAT REI-EBA.

Referencia: Resolución Ministerial N° 239-2025-MINEDU
                       Informe N.° 00061-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
                       AGEBATPEGP-EBA

De mi consideración:

Me dirijo a usted para expresarle un cordial saludo, y a la vez, para comunicar que en
atención a los documentos de la referencia, hago conocer la necesidad de convocar a
su Personal docente de todas las áreas curriculares a una jornada de capacitación
pedagógica el próximo lunes 04 de agosto de 2025, a las 14: 30 horas, en el auditorio
de la Municipalidad del distrito de Santa Anita (Av. Los Eucaliptos 15008).

En ese sentido, deberá convocar formalmente al personal a su cargo mencionado,  a
la charla magistral sobre Aprendizaje basado en proyectos, en Educación Básica
Alternativa; la que busca fortalecer sus competencias pedagógicas, en beneficio de la
población escolar que nuestra modalidad educativa atiende.

Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones
conferidas en la Resolución Directoral N°001-2025-UGEL06, la jefatura del Área de
Educación Básica Alternativa y Técnico Productiva de la UGEL Nº06, suscribe y remite
el presente documento para los fines pertinentes.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de
mi especial consideración.

        Atentamente,

Firma Digital
_____________________________________

MG. HUGO LUIS HUANACHIN TITTO
 Jefe del Área de Gestión de la Educación
 Básica Alternativa y Técnico Productiva

UGEL N° 06
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